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CATÁLOGO DE PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO POTOSINO: UNA PROPUESTA PARA EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN HISTÓRICA “LIC.RAFAEL MONTEJANO Y AGUIÑAGA” DE LA UASLP 
RESUMEN
Con la finalidad de conservar, preservar y difundir la memoria colectiva del Estado de San Luis Potosí, y tomando como punto de partida los trabajos sobre Patrimonio Bibliográfico Mexicano de Rosa María Fernández de Zamora, se propone un Catálogo Colectivo de Patrimonio Bibliográfico Potosino a través del Centro de Documentación Histórica “Lic. Rafael Montejano y Aguiñaga” de la UASLP que permita la cooperación y el intercambio de información entre las diferentes dependencias estatales que resguardan información documental sobre San Luis Potosí; permitiendo que ésta sea visible y esté al alcance de la población en general.
PALABRAS CLAVE: Patrimonio Bibliográfico, Catálogo Colectivo, Cooperación Bibliográfica, Bibliografía Potosina.
INTRODUCCIÓN
Con la experiencia que adquirimos a través de haber realizado nuestras prácticas profesionales en el Centro de Documentación Histórica “Lic. Rafael Montejano y Aguiñaga” de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí; consideramos necesaria la existencia de un Catálogo Colectivo de Patrimonio Bibliográfico Potosino para dicho Centro.
Ahora bien, el Centro de Documentación Histórica “Lic. Rafael Montejano y Aguiñaga”, es una institución que reúne, organiza, conserva, preserva y difunde los fondos bibliográficos impresos y manuscritos de carácter unitario, recogidos en cualquier soporte material producido en San Luis Potosí, en otro lugar de la República o hasta en otro país, independientemente de su idioma, que se refieran al acontecer del Estado en general y sobre algunos personajes del lugar, para servicio de la investigación y la cultura de la comunidad potosina
. Cuenta con las colecciones general, especial, antigua, bibliografía potosina, colección de Montes de Oca, Manuel José Othón, hemerográfica, de mapas y la colección DIR (materiales unitarios de incalculable valor histórico como el Incunable Veneciano, Manuscritos de los siglos XV al XIX, Placa en Bronce de la Primera Piedra de la Iglesia de la Merced, Diario de Alcorta, etc.) que en su conjunto permiten conformar la memoria colectiva del pueblo potosino.
Desde sus inicios el Centro de Documentación Histórica, antes llamada Bibliografía Potosina, ha  buscado a través del depósito legal
 -y la donación-  convertirse en un órgano rector custodio de la documentación patrimonial del Estado de San Luis Potosí.


En el año de 1949, el Lic. Rafael Montejano y Aguiñaga y el Lic. Salvador Penilla López publicaron “Fichas de Bibliografía Potosina” el cual era un boletín bimestral de la Biblioteca [de la Universidad] Autónoma de San Luis Potosí, el cual cumplía con lo siguiente: “Su propósito: ser un índice del movimiento bibliográfico de San Luis y un órgano de la Biblioteca, que permitiera dar a conocer el presente y pasado cultural potosino, así cómo, fomentar en el público el afán de la lectura y atraerlo a su recinto.”


Esto significaba comenzar a tener el respaldo y el resguardo de la Colección de Bibliografía Potosina en la Biblioteca Pública Universitaria, separándose después de ésta para convertirse en el Centro de Documentación actual.
Hoy en día, existen otras instituciones estatales que poseen fondos antiguos y modernos, con el mismo fin de proteger y difundir el patrimonio potosino, tal es el caso como la Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado, el Colegio de San Luis, el Seminario Mayor, algunas bibliotecas como la de Ramón Alcorta, Manuel Muro, Ricardo B. Anaya y otras colecciones privadas, que custodian documentos importantes para la memoria del Estado.

Como es bien sabido, en el campo bibliotecológico, la bibliografía es de gran importancia ya que permite al investigador descubrir la existencia o determinar la identidad de los libros o de otros materiales que puedan ser de su interés; aprobando así el control de la información perteneciente a un tema determinado, así como conocer el valor documental del material, ya que da a conocer cuánto se escribió en el pasado y cuánto se escribe en la actualidad sobre un tema dado. 
Precisamente, lo anterior se refiere a una de las funciones que el Centro de Documentación cumple al compilar la bibliografía potosina; no obstante, no se cuenta con una base de datos formal disponible para la comunidad usuaria como una página web en donde se visualicen las temáticas de las colecciones y el tipo de documentos de éstas o inclusive, qué información sobre el tema de San Luis Potosí puede haber en otras unidades de información, sin embargo, la herramienta del programa EXCEL es la que actualmente permite la recuperación de la información mediante los inventarios registrados en la misma.

 Ahora bien, el patrimonio bibliográfico es una muestra de la memoria colectiva de todo pueblo o sociedad manifestada a través de documentos que nos permiten conocer su evolución, al mismo tiempo que es un legado del pasado, heredado para las generaciones actuales y futuras.
 Tomando como referencia lo anterior, haciendo uso de la tecnología e inspirados en los trabajos de Rosa María Fernández de Zamora en cuanto al Catálogo Colectivo Nacional del Patrimonio Bibliográfico, consideramos conveniente la existencia de un catálogo colectivo de patrimonio potosino que permita la difusión y el acceso a la bibliografía potosina y que consienta el intercambio de información entre las dependencias que tienen también resguardados éste tipo de documentos, lo que posteriormente funcionaría como una Red Regional Institucional para el patrimonio bibliográfico potosino que se convierta en una herramienta útil para la investigación y enriquecimiento del legado cultural y científico.
JUSTIFICACIÓN
Una de las responsabilidades primordiales del Centro de Documentación  y amparada mediante el decreto 575 del artículo 3° de  la ley  que establece el depósito legal, es la integración y conservación del patrimonio cultural, bibliográfico y documental  del Estado de San Luís Potosí, precisamente mediante ésta acción repositoria
.
Considerando que existe una falta de conocimientos por parte de la población usuaria de las unidades de información en cuanto a patrimonio bibliográfico potosino, se propone la creación de un catálogo colectivo de la memoria del estado de San Luis Potosí que permita no solo la identificación y recuperación de documentos, sino también el acceso a ellos de manera más rápida, amplia y eficaz.

Lo anterior contribuirá al adelanto y perfeccionamiento de la investigación en todas las ramas del saber, al mismo tiempo que los usuarios tendrán conocimiento de cómo éste tipo de documentos  han ayudado a la conformación histórica, cultural y científica de San Luis Potosí, también, se abrirán espacios laborales para los bibliotecólogos y finalmente, se pretende que éste catálogo permita el intercambio de información con otras instituciones -gubernamentales, culturales, religiosos, comerciales, etc.- como la Escuela Normal, el Colegio de San Luis, bibliotecas, entre otras, a la par de contribuir no solo con la memoria estatal sino que además, la creación de éste catálogo será un apoyo para la conformación del patrimonio bibliográfico mexicano.
1. PROBLEMAS PARA LA BÚSQUEDA Y RECOPILACIÓN DE DOCUMENTOS EN EL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN
Hoy en día, el uso de la tecnología en todos los ámbitos bibliotecológicos ha marcado una significante diferencia de lo que anteriormente se hacía manualmente.  

A través de una observación directa e Indagando acerca de las maneras en las que el usuario accede a la información en el Centro de Documentación, encontramos algunos problemas a los que se enfrentan, destacamos los siguientes:
· En muchas ocasiones, el usuario no tiene conocimiento del valor que poseen los documentos, y del Reglamento de Servicios que exige la consulta de un material a la vez y de que se mantengan en estantería cerrada.
· Existe un catálogo de fichas tradicionales que se encuentra en revisión y actualización de la catalogación y clasificación a partir de agosto de 2008 (fecha de reapertura del CDH por remodelación) así como la revisión, actualización y mantenimiento del inventario; sin embargo, el bibliotecario resuelve las demandas de los usuarios mediante las bases de datos de los inventarios que se tienen; lo anterior nos permite ver que el usuario no tiene un acercamiento directo con los documentos, ni sabe qué tipo de información consultar hasta que el bibliotecario se lo indica.
· Hay una orientación incipiente en cuanto a la consulta de los documentos, pero no hay una formación para los investigadores en cuanto al uso de algunos de ellos, ya que para esto y como el reglamento interno lo establece, se requiere de un cuidadoso manejo y en muchos de los casos el uso de guantes, cubre boca, lentes y batas que permitan proteger al material, más también es importante cuidar la salud del investigador; con la existencia de un catálogo, este tipo de situaciones se erradicarían, ya que el usuario podría consultar los materiales desde cualquier lugar y en cualquier tiempo mediante herramientas tecnológicas que así lo permitan.
· No hay desarrollo de habilidades en cuanto al usuario, tipo de información y los servicios que puede explotar; ahora bien, si existiera un catálogo como el que proponemos, el usuario evitaría la pérdida de tiempo, ya que como se mencionó en el punto anterior, podría consultar el material que requiere y además, podría informarse de los documentos que otras instituciones le ofrecen, de tal manera que si desea hacer una consulta directa, cuando llegue al Centro de Documentación sabrá exactamente qué documento solicitarle al bibliotecario. 
Lo anterior nos permite ver que la comunidad usuaria no explota todo el material con el que el Centro de Documentación cuenta, en su mayoría por el desconocimiento de lo que puede encontrar en él.

Uno de los motivos de ésta propuesta es crear una herramienta tecnológica que beneficie tanto al usuario como al Centro de Documentación y que permita, para los primeros, acceder a las colecciones con mayor rapidez y desde cualquier lugar; y para el segundo (CDH), conservar y preservar los documentos de mayor valor así como difundirlos entre la comunidad investigadora, lo que le permitirá brindar servicios cada vez de mayor calidad y continuar con el acopio de la bibliografía potosina.
2. CATÁLOGO COLECTIVO DE PATRIMONIO BIBLIOGRÁFICO POTOSINO.
PROPUESTA
Una vez analizadas las problemáticas a las que tanto el investigador como el Centro de Documentación se enfrentan, y atendiendo a ambas necesidades de servicios, encontramos también que no se puede hablar de bibliografía potosina sin el concepto que el Centro de Documentación representa en éste ámbito, sin embargo, existen algunas otras dependencias que si bien no cuentan con colecciones establecidas, si disponen de material imprescindible para la historia potosina; por lo que sería una buena oportunidad para establecer relaciones de cooperación entre éstas y el Centro de Documentación; ello permitiría tanto la conformación de la memoria potosina como la proyección del Estado (S.L.P.) a nivel nacional.
Por los motivos ya expuestos, proponemos como solución, y como ya lo hemos venido mencionando, un Catálogo de Patrimonio Bibliográfico Potosino que permita la localización de un determinado documento desde cualquier lugar y que a su vez facilite la cooperación bibliográfica entre las diferentes instituciones estatales que resguardan material potosino de cualquier tipo. Sin duda, estamos consientes de que ello implica redoblar esfuerzos para su elaboración, pues la historia de San Luis Potosí se crea todos los días.
Objetivo general: 

· Conformar la memoria potosina a través de un catálogo colectivo de patrimonio bibliográfico entre el Centro de Documentación y otras instituciones estatales que resguarden documentos e información sobre el Estado de San Luis Potosí mediante el uso de la tecnología y las normas bibliográficas adecuadas para su difusión y acceso por parte de los usuarios.
 Etapas del proceso
El proceso general que se propone para la elaboración del Catálogo de Patrimonio Bibliográfico Potosino es el siguiente:

· Unificación de normas y procedimientos para la catalogación, clasificación y digitalización del material a incluir.
· Catalogación del documento con registros formalizados en formato MARC, normas AACR e ISBD (A)
· Número de clasificación del documento, el cual se establecerá mediante la clasificación propuesta por el Lic. Rafael Montejano y Aguiñaga, la cual consiste en adecuar el Sistema de Clasificación Decimal Dewey al contexto potosino, y del cual se están realizando actualizaciones a la fecha.
· Diseño del catálogo de patrimonio bibliográfico y digitalización de los documentos ya organizados.
CONCLUSIÓN  
Para incorporarnos a la sociedad del conocimiento, primero debemos ser parte de la sociedad de la información; esto implica que nosotros como profesionales de la información tenemos la obligación de mantenernos actualizados y a la vanguardia de lo que los usuarios- investigadores demandan para poder satisfacer sus necesidades informativas y desarrollar en ellos habilidades y competencias; esto implica una adecuada organización bibliográfica y documental de las instituciones que resguardan o difunden el Patrimonio Bibliográfico de la humanidad, así como de las instituciones que realizan esfuerzos aislados, independientes y autónomos al respecto.

Es así que como bibliotecólogos competitivos nos concierne establecer y brindar las condiciones adecuadas que permitan un mejor acceso a la información y  a la investigación que surja de la misma, por tal motivo proponemos un catálogo de patrimonio bibliográfico [para el estado de SLP]  potosino con inicio en el Centro de Documentación Histórica “Rafael Montejano y Aguiñaga” de la UASLP, con la finalidad de permitir un acceso posible y amplio a la memoria potosina, pero sobretodo adecuado y oportuno para el investigador, pues de ésta manera se contribuirá a impulsar la investigación y a preservar y difundir las riquezas patrimoniales del estado potosino tanto estatal como nacionalmente; insistiendo de nueva cuenta en el rumbo que las instituciones de éste tipo deben marcar hacia la excelencia que nos conduzca a una sociedad mejor informada.
De esta manera y como Fernández de Zamora lo afirma, con la incursión en el mundo de la cooperación y uso de las nuevas tecnologías, el patrimonio bibliográfico dejaría de ser  “poco visible” y elitista y podría estar a disposición de todos los interesados mediante los documentos de sustitución.
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